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Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

RESOLUCIÓN ADhUNISTRATIVA ~. 120í2004
Santísima Trinidad, 08 de diciembre de 2004

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República~, 2061 de fecha 16 de Marzo de 2000, se et'ea el
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria "SL'iASAG", como
esttuctur"a opemtiva del antes Ministerio de Agricultur-a, Ganadería y Desarrollo Rural
(MAGDER), ahora Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios ~fACA), para
que se encargue de Administrar el Régimen de Sanidad Agropecuar'ia e lnocuidad
Alim entaria.

Que, mediante Decreto Supremo W, 25729 de fecha 07 de abril del 2000, se e&1ablecela
organización y funcionamiento del "SENASAG", determinando al mi&1llotiempo su
misión institucional_

Que, en el.Aít" 7 del precitado Decreto Supremo, se encuentran las atribuciones que tiene el
"SENASAG", de las que entre otras, su inc, m) establece la de "declarar' zonas libres o de
b~ia pr'evalencia de plagas o enfermedades e implantar estados de emergencias"_

Que., por Resolución Aebninistr-ativa W, 005/01 de g de marzo de 2001, se estableció el
Programa Nacional de Etradicación de la Fiebre Aftosa "PR01'i"'EFA", para cumplir' con
las metas establecidas en el Plan Hemisférico de Erradicación de la Fiebre Aftosa
üpHEFA" .

Que, la Ley W, 2215 de 11 de junio de 2001, declar'a de interés y pr'ioridad naciotlal, el
"PRONEF A", y, etlcomietlda al Poder Ejecutivo, su ejecución prioritaria mediante el
üSENASAG" .

Que, el "SENASAG", ha suscr-ito Convenios de Cooperación lnterinstitucional con la
Prefectum de Oruro, los 23 Municipios del occidente de dicho Departamento y ONO's,
pam el establecimietlto de una Zona l.ibre de Fiebre Aftosa en el mencionado
Departamento Oruro, con la participación activa de las or-ganizaciones de productores,

Que, una vez realizado y concluido por parte del Area Nacional de Epidemiología
Veterinaria, dependiente de la Jefatura Nacional de Sanidad Animal del "SENASAG", el
estudio Sero-epidemiológico en los 23 municipios del Occidente del Departamento de
Oruro, por el cual se demuestra la ausencia de actividad viral de fiebre aftosa en la zona en
los últimos DOS (2) 31105,mismo que es coincidente con los reportes rutinarios del sistema
de vigilancia epidemiológica de la NO-OCURRENCIA de la enfennedad,

Que, en el Departamento de Oruro, no se ha reportado bt'otes de Fiebre atlosa desde el 29
de octubre del 2001, como también en los 23 municipios de las provincias: Sajama, l.itoral,
Mejillones, Sabaya, Carangas, Nor Carangas, Sud Carangas, l.adislao Cabrera, Saucari, San
Pedro de Totom y el Municipio de El Chot'o de la Provincia Cer'cado, no se r-eportoFiebre
atrosa históricamente (566 semanas, a partir de registros)_
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Que, al haber cumplido el "SENASAG", a través de su oficina Distt-itral del Departamento
de Oruro, con los requisitos exigidos en el Att. 2.1.1.3. del Código Sanitario de Animales
Terrestres de la ORGANIZAG10N MUNDV\l. DE SANIDAD ANIMAL (Ol.E.) para la
declaratoria de zona libre con vacunación, de acuer'do a los Informes Técnicos Sanitat'Íos,
se hace nec.esar-io,emitir la correspondiente Resolución para el efecto:

POR TANTO:

El Du-ector Naciotlal del Setvicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria "SL'TASAG", con las atribuciones conferidas pot- el At1_ 10 itlc_e y m) del
Dea-eto Supt-emo N°_25729 de 7 de abril de 2000:

RESUELVE:

.-\RTIClJLO PRIMERO.- DECL\RESE zona UBRE DE FIEBRE .<\I'TOSA CON
VACUNACIÓN, los 23 municipios de las Provincias: Sajama, Litoral, Mejillones, Sabaya,
Car'angas, NOt.Car-angas, Sud Carangas, ladislao Cabrer-a, Saucari, San Pedro de Totora y
el Municipio de El Choro de la Provincia Cercado del Departamento de Oruro_

Los límites geográficos del área re.fet'ida que compretlden una supetfície de 40_200km'2son
los siguientes:

Al NORTE: COtllas provincias Pacajes y Gualberto Villarroél (17,5-18 S - 68,5-69 \V)
del departamento de La Paz, con una extensión limítrofe de 200 Km_
Al SUD: con el salar de Uyuni que tiene una supemcie de 9.502 Km2 Y con las
provincias Nor Lípez y Antonio Quijarío del departametlto de Potosí, que se caracteriza POt-
suelos salinos y desérticos a consecuencia del salar de Uyuni (19,5 - 20 S - 67-68 W)
Al ESTE: con El Río Desaguadero 100 Km_ (17-18 S - 67-68 W) y el Lago Poopo
(18-19 S - 67-67,5 W) con un espejo de agua de 1.726 km'2petmanentes. y 120 km. de
lim ite_
Al OESTE: con la I y TIt"egiónde la república de Chile (18-20 S - 69-69,5 \V) con una
extensión fh~nteriza de 220 Km__

ARTICULO SEGUNDO.- (ZONA TAPON) ESTABLESCASE como zona Tapón a
los municipios de las pt-ovincias Tomas Barrón, Dalence, Poopo, Avar'oa, Sebastián
Pagador y los municipios de Oruroy Caracolto de la provincia Cercado,_

los límites ~eo~t'áficos son:.:..¡ '-~

Al NORTE: limita con las provincias At-oma, Loaiza e Inquisivi del departamento de La
Paz.
Al NORESTE: se encuentran las provincias: Tapacari, At-que y Bolívar" del
departanlento de Cochabamba, vinculado por la carretera Oruro - Cochabamba, en esta se
encuentra instalado estratégicamente el Puesto de Control Caihuasi con un sistema de
desinfección e inspección, que reduce el t-iesgo de ingreso de animales enfemlOs y la
reintroducción del virus de la :fiebre af1:osa.
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Al S{JD: colinda con el departamento de Potosí (A. Quijarro y Tomas FÚas).
Al ESTE: tiene 243.3 Km, de limite con el departamento de Potosí, con topograíla de
senanías accidentadas, con acceso carreteros (Oruro - Potosí, Oruro - Llallagua),
Al OESTE: se etlcuetltra el Lago Poopo COtlun espejo de agua de 1.726 km~petmanente
y una longitud de 130 Km.

ARTICULO TERCERO.- APRUÉBASE el Reglamento Técnico Opet,ativo para el
Ingreso de Animales susceptibles a Fiebre Aftosa y sus productos, en sus CINCO (5)
Capítulos, VEINTICINCO (2.5)Artículos y sus CUATRO (4) Anexos, elabot'ado en base al
"Sistema Cuarentenar'io Integral"; por el que establecen las normas zoosanitar'ias para el
ingreso a la zona dec1ar'adaen el articulo primero de la presente Resolución, como Libre de
Fiebt'e Aftosa con Vacunación.

Quedan etlcargados de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, el Jefe Nacional de la Jefatura Nacional de Sanidad Animal, el jefe
Nacional del "PRONEFA", el Jefe Distt"Ítal del "SENASAG" Oruro y el Coordinador
Departamental del "PRONEFA" OtUro, a partir de la fecha, pudiendo t"ecunir al auxilio de
la fuerza pública para fíel y estrictamente cumplir y hacer cumplir la presente.

Comuníquese, Regístrese, PubHquese, Cúmplase y Archívese.

Alan Jo eBojanic Helbingen Ph.
DlRE TOR GENERAL

EJECUTIVO

Se
.elo Nacional de Sanidad i

Agrop uarla e Inoeuldad
Alimentar a

SENASAG . MACA

ccJarch.
D.N.
lJNSA
PRONEFA
DIST ORURO
UNAJ
Dr. Farah,
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